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LIBRO I, TÍTULO II, CAPÍTULO I 

ANEXO 4: D. EMISIÓN DE PAGARÉS BURSÁTILES Y SUS 
PROGRAMAS 

 
EEE-PBX-MNS

EEE = Código del emisor. 
- = Guión 

PB = Pagarés Bursátiles. 
X = Si la Emisión de Pagares Bursátiles se realiza bajo un 

Programa de Emisiones, X representará el número del 
Programa correspondiente.  
En caso que no se realice un Programa de Emisiones y se 
tenga solamente una Emisión de Pagares Bursátiles, la X será 
omitida. 

- = Guión 
M = Código de Moneda, donde M puede valer: 

N   Moneda Nacional. 
E   Moneda Extranjera. 
V   Mantenimiento de Valor. 
U   bolivianos indexados a la Unidad de Fomento de 
Vivienda (UFV). 

N = En caso de un Programa de Emisiones, N corresponde al 
número de emisión dentro del Programa de Emisiones. 
En caso que no se realice un Programa de Emisiones y se 
tenga solamente una emisión de Pagarés Bursátiles, N 
corresponderá al número de emisión. 

S = Representa una letra entre los intervalos A-T y V-Z e indica 
la serie. Si la emisión es única, la serie será U. 

 
 


